
DE, LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8^ PUBLICA TODOS LOS DIAS ífiXCEPTO DOS' OSTÍVOS

PARTE OE’WIAL

^^RESIDKHCU DEL GOESEJO DE XIBISTEOS

8. M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.) 
3.M,la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é lu
án tes y demás personas de la Augusta 
':¿981 Familia, continúan sin novedad 
aa su importante salud.

(7<Míeí«i dei 22 de Septiembre de 1992.)

1 De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1922.—El General 
Subsecretario encargado dei des
pacho, UmUio Barrera.—Señor... 
(Gaceta del 31 de Septiembre de 1922),

ADMEMON
MINISTERIO DE LA GDERRA

Núm. 3.008.

GOBIERNO ^d VIL

REAL OBDEN OÍBOULAB

Sxcmo. Sr.: En vista de que 
se reciben en este Ministerio un 
número considerable de instan
cias solicitando socorros del do
nativo hecho por los españoles 
residentes en la Habana, para las 
familias de militares, muertos, 
desaparecidos o inutilizados en 
la campaña de Africa, a las cua
les, a pesar de lo explíeitameote 
consignado en la Real or ien cir
cular de 17 de Junio último (Dia
rio oficial núm. 134), a la que se 
ha dado .a mayor publicidad, no 
se acompaña testimonio ni com
probante alguno de autenticidad 
de los hechos y necesidades, y 
próximo a expirar el plazo de ad
misión de dichas instancias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer queden sin cur- 1 
so todas aquellas que carecen de i 
dicho requisito, ampliándose has
ta el día 15 de Octubre próximo 
la fecha de admisión de los com
probantes, aunque no el de nue
vas instancias.

Las Autoridades militares in
teresarán con urgencia de las ci
viles respectivas la inserción en 
los «Boletines Oficiales», de la 
presente circular, a fin de que j 
llegue a conocimiento de los io-« 
teresados.

JUNTA ADMINISTRATIVA
OBLA

Brigada Sanitaria provincial de Valladolid

CIRCULAR

Convocatoria para la asamblea 
general de Alcaldes y clases 

sanitarias de la provincia

En virtud de lo que dispone el 
art. 69 dei Regiamecto y cum
pliendo el acuerdo tomado por la 
Junta administrativa de la Bri- : 
gadá Sanitaria provincial, en se- ’ 
sien de 18 del corriente, he acor
dado convocar^ á la asamblea ge- i 
neral gue tendrá lugar el domingo, | 
ocho del próximo mes de Octubre, i 
a las once g media de su maña- ■ 
na, en ei Salón de Quintas del ? 
Palacio de la Exema. Diputación 1 
provincial, á todos los Ayunta- ( 
mientos de la provincia, que po- j 
drán asistir en pleno, represen- I 
tados por Comisiones, ó cuando j 
menos por los Alcaldes de los res- |

poner cuantas mejoras crean con
venientes para el mejor éxito de 
los servicios concurran á dicho 
acto, para darle además la mayor 
solemnidad posible.

; En dicha sesión se dará lectura 
í de la memoria redactada por el 
; Sr. Inspector provincial de Sani- 
s dad. Director técnico de la Bri- j 
? gada, exponiendo el desarrollo 1 
r qne ha tenido esta institución, 
1 los servicios que ha prestado des- j 
¡ de que se inauguró y la actua- ¡ 
5 cion que debe dársela en el por- j 
i venír. i
1 A continuación se hará la éa- 1

i

trega oficial de la placa adquirida

Núu. 3.700

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Visto el expediente .incoado 
por D. Juan Quemada Mesón, ve
cino de Cuellar, propietario de 
la Central eléctrica situada en el 
molino del Lobo de Peñafiel, so
bre el río Duratón, que actual
mente suministra energía eléc
trica al pueblo de Canalejas, 
solicitando derivar de esta línea
otra para alumbrado de los pue-1 trega oneiai ae la pLaca adquirida ki.. j^ q. , .. ^ . , _^yS . . p blos de Torre de Peñafie v Rába-1 por suscripción entre los señores

l’^Oí4’^soeelpuntodondeses0pa-
«IVO icioa, .1 y UU vaiuiou vus. V/taSeS ii - z . ran los caminos de Peñafiel á To-1 sanitarias. Centros, Oorporaoio-> ii F i ne de PeBaflal y á Canalejas, si-

Í Alcaides, Ayuntamieutos, Clases

nes y partioularesí al Doctor Bé
cares, Inspector provincial de Sa
nidad, como premio á la gestion 
que ha desarrollado al frente de 
su cargo y firmando en el album 
adquirido con el mismo objeto y, 
por,último, se visitará el edificio 
adquirido para instalar los servi” 
cios de la Brigada Sanitaria pro
vincial, (Laboratorios y Parque 
sanitario), con el fin de hacer su

guisado el primero hasta cruzar

• inauguración oficial.
Dada la importancia de los ac

tos que se proyectan y siendo

el Duratón, y luego por la carre
tera de Peñafiel á Rábano.

R03ult>indo:
L* Que practicada la informa

ción púbiioa que previenen las 
disposiciones vigentes en la ma
teria, no se ha presentado recía- 
maoion alguna eu contra de la 
petición.

2,* Que ei Ingeniero en quien 
deiegó la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia para la
coufroutacioa del proyecto iufor-

bien manifiesta la identificación ma en el sentido de que puede

pectivos municipios; á los seño- | 
res 8ubdel^ados de Medicina, Far-- | 
macia y Veterinaria, Inspectores 
municipales de Sanidad, Médicos, i 
Iarmacéuticos y Veterinarios y | 
á cuantas personas simpaticen con । 
la actuación de tan importante | 
organismo, esperando que para j 
dar una prueba más del entusias- í 
mo ó interés que oienten por su f 
desenvolvimiento y á fin de pro

de toda la provincia con ia actua
ción le este organismo no duda 
este Gobierno que han de con
currír á la asamblea general que 
se convoca, todos cuap toselemea- 
tos están interesados en que ¡a 
Brigada Sanitaria provincial de 
Valladolid, adquiera el máximun 
de desenvolvimiento y eficacia 
que debe tener.

Valladolid, 20 de Septiembre 
de 1922.

Bl 6ob«raador-Preiidente, 
^oraîK fertia ÿaTO.

aeoedarse á la autorización soli
citada bajo las condiciones que 
estipula en el cuerpo dal informe.

3.“ Que oída la Comisión pro
vincial y el Verificador de conta
dores manifiestan que puede ao- 
cederse á la concesión de la auto
rización solicitada, mediante las 
condicionas reglamentarias im
puestas por una y otro.

4/ Que se pide la imposición 
¡ de servidumbre forzosa de paso 

de corriente sobre predios parti
culares, cuyos dueños no se han 

, opuesto durante el período infor- 
’ mativo.
’ Considerando:

MCD 2022-L5



664 23 dô Septiembr> de, 1922

1 .® Que el proyecto presenta- i 
do reúne á juicio de la Jefatura 1 
de Obras públicas de esta provin
cia las condiciones técnicas nece
sarias, para que pueda hacerse 
con arreglo à él la concesión que 
se solicita.

2 .® Que el expediente ha se- ! 
guido su tramitación reglamen- 
taria sin obstáculo alguno, sien
do favorables los informes sobre 
el recaídos y en el sentido de que 
puede hacerse la concesión que 
se solicita.

3 .® Que solicitando el peticio
nario la imposición de sorvidum- 1 
bre forzosa de paso de corriente 
sobre los predios particulares 
atravesados, á lo que no se opo
nen los propietarios, no hay in
conveniente en hacer esta conce
sión con arreglo á la Ley de 23 de 
Marzo de 1900 y previa la corres
pondiente indemnización á los 
dueSos de los predios sirvientes.

Vistos al artículo 8,® del Re
glamen to de Instalaciones de 27 
de Marzo de 1919 y demás perti
nentes al caso, este Gobierno oi- 
vil considera justo acceder á lo. 
solicitado, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .® Se autoriza á don Juan 
Quemada Mesón para establecer 
una instalación para alumbrado 
eléctrico de los pueblos de Torre 
de Peñafiel y Rábano, deriváo- 
dola de otra que tiene estable
cida para el de Canalejas, cuya 
Central está situada en el molino 
del Lobo, en Peñafiel.

2 .® Las obras se construirán 
con arreglo al proyecto presen
tado y con entera 8u)sc¡on en to
das sus disposiciones á las reglas 
técnicas establecidas por el Re
glamento de Instalaciones eléc
tricas de 27 de Marzo de 1919.

3,® En los cruzamiento de la 
línea con los caminos carreteros 
y de herradura, se sustituirán las 
redes p.^oyeetudas por disposicio- 5
nes ajustadas á lo dispuesto en el PROVINCIA DE VALLADOLID 
artículo 39 del Reglamento. 1 --------------

4 .® El plazo de ejecución será . Conservación de Carreteras.
el de un año, contando á partir 1
de la fecha de la publicaoion de 1 Hasta las trece horas dal día 9 
esta concesión en el «Boletín 1 de Octubre próximo, se admi- 
Oficial» de la provincia. j tirán en esta Jefatura y en las do

5 .® La inspección y vigilan-5 Avila, Burgos, Leon, Palencia, 
cía de las obras se llevará á cabo j Salamanca, Segovia y Zamora, á
por la Jefatura de Obras públicas ’ horas hábiles de oficina, proposi- 

dará ; clones para optar á Ia2.“subasta dede esta provincia, á la que 
cuenta el petidjoario del 
cipio y terminación de las 
mas.

6? Esta concesión se

prin- 
mis-

hace
salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y á título 
precario, de modo que el Estado

percausa de mayor interés pú- 31 de Marzo de 1925 y la fianza ? 
blico, puede modificaría y hasta Í provisional de 980 pesetas.
declararía caducada sin que por 1 La subasta se verificará en la 1 
el concesionario se tenga derecho s Jefatura de Obras públicas de es- |
á reclamación ni indemnización 
alguna.

7 .* Blconoeáicnarioelevará al 
3 por 100 la fianza del 1 por 100 
de las obras que afecten á terre
nos de dominio público que ya 
tiene prestada.

8 .* Queda sujeta esta conoe. 
sion á la ley de Protección á la 
producción nacional, de 14 Fe
brero de 1907 y Reglamento pa
ra su ejecución; al Real decreto 
de 20 de Junio de 1902 y Real 
orden de 8 de Julio de igual año, 
relativos al contrato del trabajo, 
y á todas? las disposiciones ge
nerales vigentes sobre la materia 
y á las que en lo suofsivo se dic
ten con igual carácter sobre la 
misma.

9 * Antes de pouerse la línea 
en expbtaoion deberá preseotar | ¿póQ industrial de este término
el peticionario, en la Jefatura de | municipal, de todos los que en el 
Obras públicas, una póliza de 100
pesetas, según previene el articu- ‘ 
lo 84 de la vigente ley del Tim
bre, para unirla al expediente.

10. Igualmente presentará 
por duplicado el concesionario, 
antes de poner la línea en expío- ¡ 
tacion, el reglamento de servicio 
y esquema de la instalación a 
que se refiere el artículo 29 
Reglamento antes citado.

11. El incumplimiento 
cualquiera de estas cláusulas 
vará consigo la caducidad 
mediata de la concesión.

del

de 5 
lle--j 
in-

Valladolid, 20 de Septiembre 
de 1922.

SI Gobernador,

^aiiuin Ílartra ^ottoa.

NÚM. 3 024.

delatura de Obras públicas 
DB LA

las obras de acopios para eonser- j 
yaciou y su empleo en recargos | 
en los kilómetros 1 al 10 de la | 
carcetera de FrecbiUa á Torde- 1 
sillas, cuyo presupuesto es de j 
97.922 pesetas 96 céntimos, sien- : 
do el plazo de ejecución hasta el

8 ta provincia, sita en la calle de 
1 Riego, número 4, el día 14 de 
1 Octubre próximo, á las once 

horas.
El proyecto, pliego do condi

ciones, modelo de preposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatu
ra, los días hábiles de oficina.

Valladolid, 13 de Septiembre 
do 1922.“—El Ingeniero Jefe, 
Francisco Rivero.

151

NüM. 2.997.
Castrillo de Oaero.

Hallándose terminado el pa-

mismo ejercen profesiones, artos, 
ú oficios, industrias y comercios, 
con expresión do la tarifa, claie 
y número en que debo estar com
prendida la industria, ó la excep
ción, queda el mismo expuesto 
al público i por; 4ór/miüo de ocho 
días, en la Secretaría de este 
AyJantamien 10(4 upante cuyo pla
zo pueden presentarse las recla
maciones que crean justas sobre 
el referido padrón. '

GastriUo de Duero, 13 4© Sep
tiembre de 1922.—El Alcalde, 
Teófilo Cea.

Núm.3.002.

| Torrelobatón
1 Se hallan terminados y expues- 
1 tos al público en la Secretaría de 
1 este Ay^nnUmieoto el cuaderno 
Lde riqueza pecuaria, por.término 
j de cinco días, -y el apéndise al 
| amiilaramieoto de la riqueza rús- 
Lticay uEbana de.este término mu

nicipal, por quince días, forma
das con arreglo á lasiprescrip- 
cioues del Reglamento de 30 do 
Septiembre de 1885, que han do 
servir de base para la derrama do 
la contribución territorial del 
próximo ejercicio de 1923 á 1924, 
á fin de que en dicho período 
puedjín ser examinados por dos 
ccntcibuyentes en ellos coin pren
didos y presentar cuaatas recla
maciones crean pertinentes á su 
derecho, pues transcurrido dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Torrelobatón, 11 de Septiem
bre de 1922.—Bi Alcaide, Eva
risto García,

NÚM. 3.022.

Valoria la Baena.

Don Sinforoso Torres Camino, Al
calde Presidente del Ayun* 
tamiento de esta villa de Vale
ria la Buena .

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento de Utilidades 
correspendiente al primer semes
tre del ejercicio actual, tendrá lu
gar ej la Casa Consistorial, los 
días 28 y 29 del corriente mes, 
desde las nueve de la mañana á 
las tres de la tarde, y en los mis
mos días y horas el primer semes
tre dei im puesto sobre carruajes 
de lujó.

Se invita á los contribuyentes 
comprendidos en el repartimiento 
y en el padrón de carruajes de 
lujo, tan to vecinos como foraste
ros, á que verifiquen el pago, pa
ra evitarse los apremios que pre
ceptúa la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Valoria la Bueua, 20 de Sep
tiembre de 1922,—El Alcaide, 
Sinforoso Torres.—P. S.'M., El Se
cretario, Dionisio Camino.

Núm. 3.018.

VillaveUid.

Don Sixto Alonso Perez, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
VillaveUid.

Hago saber: Que la cobranza de 
los repartimientos de Utilidades 
de que trata el Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, de este 
distrito municipal, correspon
dientes al año de 1919 á 1920 y 
primer semestre del actual ejer
cicio de 1922 á 1923, tendrá lu
gar eu la sala consistorial de esta 
villa, durante los días 21 y 22 
del actual, desde las nueve de la 
mañana, hasta las cinco de la tar
de, para los contribuyentes veci
nos, y hasta el 30 de Septiembre 
actual para los contribuyentes 
forasteros, por el recaudador nom
brado por este Ayuntamiento ó 
persona en quien el mismo dele
gue. En su consecuencia para 
que llegue á conocimiento de to
dos los contribuyentes compren
didos en dichos repartimientos 
se les invita por medio del pre
sente para que verifiquen el pa- 

: go de sus respectivas cuotas en 
: los plazos señalados, pues pasados 
que sean sin verificarlo quedarán 
incursos en el apremio de primer 

1 grado, consistente en el recargo 
1 del cinco por ciento de su débito, 
1 conforme establece el artículo 50 
Í y siguientes de la Instrucción da 
1 26 de Abril de 1900.
1 VillaveUid, á 15deSeptiembre
• de 1922.—Sixto Alonso.

" impleat* dei Hospicio proTisoiad
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